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vicesma orimena 1 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 e SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑORES 

3 dE A JAIME LOZANO FUENTES Y MILTON 
4 be COS LOZANO FUENTES A FAVOR DE LA 

TU E SEÑORA AMELIA FUENTES CRUZ.-.-.- 

Ab. MARCOS N. 0 

DIAZ CASQUETE 

(Cuantía Indeterminada).-.-.-.-.-.-.-.- 

_En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día diez “e Enerodle mil 

9 novecientos noventa y uno, ante mí, Abogado Marcos Díaz Casquete, Ao 

O 10 Vigésimo Primero de este can, comparecen los señores Jaime L 

11 Fuentes Aoltero, Miltón Lozaiño Fuentes y su cónyuge María Esther G; de 
AA 

12 Lozano, casado; y por otra parte comparece la señora Amelia Fuentes Cruz, 

  

13 divorciada, los comparecientes Ejecutivo, ecuatorianos los dos primeros y 

14 colombiana. la segunda, mayores de edad, domiciliados en Quevedo de 

15 tránistoén esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quien de co- 

S 16 nocer doy fé. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

17 que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

18 otorgamiento me presentan la Minuta siguiente:.- MINUTA: “SEÑOR NOTA- 

0 19 RIO:.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES que ge contiene al tenor de las 

1Jsiguientes cláusulas:.- . CLAUSULA PRIMERA.» ÁNTERVINIENTES.- Intervie- * 

22 nen ema a celebración de esta gscritura por una parte los señores Jaime Loza- 

. 3 Bo Fuéntes, Miltón Lozano Fuentes y su cónyuge María Esther García de Lo- 

     

        

     

A 
E pe ES zanó: por sus propios derechos, a quien en adelante se los podrá designar co co- 0) 

0 5 mo “105 CEDENTES"; y por 'otra parte interviene la señora Amelia Fue 

 Adéqiz por sus propios derechos, a quien en adelante se la podrá designar co- 

dE Sr o""LA CESIONARIA".- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- AJ“MERCAN - 
gan - EA 

IL AUTOS, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL CIA.LTDA.” se constituyó me-



LT 

Í diante escritura púbiica que autorizó el Notario del Cantón Quevedo Ab. Cé- 

2 sar Augusto Espinoza Vaca el seis de Julio de mil novecientos ochenta y siete, 

3 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el once de Septiembre Ep 

4 de mil novecientos ochenta y siete.- B) Já Junta General Extraordinaria de - > 

5 Socios de "MERCANTIL AUTOS, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL CIA.LTDAY 

B reunida en la ciudad de Guayaquil el día nueye de Enero de mil novecientos 

7 noventa y tuno autorizó a “LOS CEDENTES” ceder la totalidad de sus ciento 

8 veinte participaciones sociales a favor de "LA CESIONARIA”.- CLAUSULA 

Y TERCERA: MATERIAY' Con los antecedentes expresados en "MERCANTIL AU- 

10T0S, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL CIA.LTDAy/5e efectía la siguiente ce- 

Lsión de participaciones de dicha compañía:.-* El señor Jaime Lozano Fuentes y _ 

  

Mcede y transfiere sesenta, partici RS iones sociales de un mil sucres cada una L2: 

13 favor de la señiora Amelia Fuentes Cruz, y el señor Miltón Lozano Fuentes, 

Miedo y transfiere sesenta participaciones sociales de un mil sucres cada una S >). 

15, favor, de la señora “Amelia Fuebtes Cruz. CLAUSULA CUARTA ACEPTA- , 
*CION y "LA CESIONARIA" declara que acepta la cesión y transferencia de las 

Ir articipaciones sociales antes referidas por ser convenientes a sus intereses.- 

ILLAUSULA QuINTg/( CONCLUSION.- Sírvase usted señor notario agregar los 

lbiguientes documentos habilitantes: UNO.- Acta de Junta General Extraordi- 

“haria de Socios des "MERCANTIL AUTOS, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL 

2ICIA.LTDA.”.- s68/) Nombramiento de Gerente General de "MERCANTIL AU- 

22705, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL CIA.LTDA.”.- * TRES.- Autorización de 

23nyersionista Nacional a favor de la señora Amelia Fuentes Cruz.- Agregue 

  

Arsted señor notario las demás cláusulas de estilo para la validez y 

"berfeccionámiento de ésta escritura.-* 1) llegible Abogado Alfredo Ledesma [ Y, 

"inatta.- Registro Número mil sesenta y tres.- Guayaquil”.- Hasta aquí la 

“Minuta que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega documentos de ley.- / 

“Leida esta escritura de principio a fin,'por mi Notario en alta voz a los
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LT 
fe otorgó ante mí, en fe de ello confáero esta BREUNDA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de gu otorgariento.- 

ADA Y 5 
eS o SE E: E csasQueEre 

  

0 Now: Primera 
1 z i ” ur cal 

CERTIFICOS que een fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones 0 

que contiene esta escritura a foja 33.077 del Registro Mercantil de mil nove_ 

cientos ochenta i siete, al margen de la inscripción respectiva.- Quayaquil, 

   


